
  
 
 

                                                                                                                                      
 

CIRCULAR NÚM: DERH/_____003_____/2026 
 

 
 

“2026, Año de Margarita Maza Parada”     
 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2026 

 
 

A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS  
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
P R E S E N T E S. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 fracción VII de las Condiciones Generales 

de Trabajo del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México; así 

como en cumplimiento al Acuerdo OAJCDMX-20-12/2026, emitido en fecha doce de marzo 

del año en curso y a la Circular CJCDMX-16/2023, que hace del conocimiento que mediante 

Acuerdo 65-33/2023, emitido en sesión Plenaria de fecha veinticuatro de octubre del año dos 

mil veintitrés, determinó […] en su apartado C. Acciones de Mitigación, numeral 5, 

“Privilegiar el uso de medios electrónicos y plataformas virtuales en las actividades que así lo 

permitan, tanto para comunicación interinstitucional, como con el público en general”. 

 

Derivado de lo anterior, se informa que en caso de fallecimiento de una trabajadora o 

trabajador que se encuentre en activo con nivel O46 al J33, los beneficiarios podrán realizar 

el trámite correspondiente a GASTOS POR DEFUNCIÓN (PAGO DE MARCHA), con el que 

se cubrirá hasta cuatro meses del sueldo tabular que percibía a la fecha del deceso o el monto 

de la factura por gastos funerarios siempre y cuando no rebase el monto anterior; y con el 

propósito de brindar las condiciones idóneas y evitar la concentración de personas, el trámite 

para acceder a dicho apoyo será a través del siguiente: 

 

PROCEDIMIENTO 

 

PRIMERO. - La persona beneficiaria, tendrá que enviar una solicitud (un correo), para agendar 

una cita, al correo electrónico institucional 

jud.prestacionessocialesyeconomicas@oajcdmx.gob.mx, con los siguientes datos: 

 

a. Nombre de la persona beneficiaria (persona que realizó los gastos funerarios). 

b. Número telefónico y correo electrónico, para facilitar la comunicación. 

c. Nombre de la persona servidora pública finada. 

d. Número de empleado, puesto y/o cargo de la persona servidora pública finada. 

e. Fecha de defunción. 

 

SEGUNDO. - Se enviará un correo electrónico a la persona beneficiaria solicitante, para que 

se presente el día y hora señalado en la Jefatura de Unidad Departamental de Prestaciones 

Sociales y Económicas, ubicada en Avenida Patriotismo N° 230, 2do. Piso, Colonia San 

Pedro de los Pinos, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03800, CDMX, quince minutos antes de su 

cita y contar con el tiempo que se requiere para pasar los protocolos de ingreso al inmueble, 

con los siguientes documentos: 

 

a. Dos originales y dos copias fotostáticas del acta de defunción. 

b. Original y dos copias fotostáticas de la factura impresa de los gastos funerarios 

erogados, expedido a nombre de la persona beneficiaria, con los requisitos fiscales 

vigentes y sello de la funeraria emisora. 

c. Dos impresiones del último recibo de pago de la persona servidora pública finada, 

en caso de no contar con dicho documento, se proporcionará a la persona 

beneficiaria por este H. Poder Judicial. 
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d. Original (para cotejo) y dos copias fotostáticas por ambos lados de la credencial 

para votar y/o identificación oficial con fotografía de la persona servidora pública 

finada. 

e. Original (para cotejo) y dos copias fotostáticas por ambos lados de la credencial 

para votar y/o identificación oficial con fotografía vigente de la persona beneficiaria. 

f. Original (para cotejo) y dos copias fotostáticas del comprobante de domicilio de 

la persona servidora pública finada. 

g. Original (para cotejo) y dos copias fotostáticas del comprobante de domicilio de 

la persona beneficiaria. 

 

Es importante resaltar que, para cubrir a la persona beneficiaria, hasta cuatro meses por 

concepto de sueldo tabular que percibía la persona servidora pública a la fecha de su 

fallecimiento, deberá acreditar que vivían con la finada o el finado (se constata con el cotejo 

de las credenciales de elector y comprobantes de domicilio presentados); en caso contrario, 

únicamente se cubrirá el total del importe de la (s) factura (s) a nombre de quien haya realizado 

el pago de los gastos funerarios, siempre y cuando el total no rebase el importe de los cuatro 

meses de sueldo tabular. 

 

En caso de no presentarse a la cita con la documentación completa, no se podrá iniciar 

el trámite de su solicitud. 

 

TERCERO. - La persona beneficiaria contará con un año, a partir de la fecha de defunción de 

la persona servidora pública, para solicitar el apoyo conforme a la normatividad vigente. 

 

CUARTO. - La entrega del apoyo económico se realizará conforme a la disponibilidad 

presupuestal.  

 

El límite para la recepción de solicitud y entrega de documentación en el mes de diciembre, 

estará sujeta a la fecha que se señale para el cierre Presupuestal Financiero y Contable del 

Ejercicio Fiscal 2026. 

  

Para cualquier comentario, duda o aclaración, favor de llamar al conmutador con número 

telefónico 55-91-56-49-97 a las extensiones 511715, 511770 y 521723. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarles un cordial saludo. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 
 

 
MTRO. ANDRÉS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

 
 

 
C.c.p.:    Dr. Sergio Fontes Granados. - Secretario Ejecutivo de Administración del Órgano de Administración Judicial del Poder   

Judicial de la Ciudad de México. 
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